
BICE¡'ITENARIO, DE LACONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCI& Y DE LACOITMEMORACÉN DE

LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNíN Y AYACUCHO"

RESOTUCIÓN DE ALCALDÍA Ng 0133.2024.A-MDM/q/C. -.SSSW+¡

Marcapata,06 de diciembre del2024

VISTO:

Elinforme N" 0181-2024-0PPR-lVDfla/Q de fecha 06 de diciembre2024, elC.P.C. ALEX

EVIN TAPIA Lltt/A, jefe de la Oficina de Planificación, Presupuesto y Racionalización, quien
llcita la FCRMALIZACIÓN DE LAS NOTAS MoDtFtCAToRtAS TtpO 03 vía Habilitaciones y

Anulaciones entre actividades y/o proyectos, correspondiente al mes de noviembre 2024,
Proveído N" 5810, elAbog. Jesús Pavel Aquino Cárdenas, Gerente Municipal (e), formalízación
de notas tipo 03 del mes de noviembre mediante el cual solicita Acto Resolutivo, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformiciad al arl.194 de la Constitución Política del Perú, mocjificadc por el

art. Único de la Ley 30305, en concordancia con elArt. ll deiTítulo Preliminar de la Ley Orgánica
de l\4unicipalidades, Ley N" 27972, ias Municipalidades son Órganos de Gobierno Local que
gozan de autonomía Política, económica y Adnrinistratir¡a en asuntos de su competencia, por lo
que ejercen actos de gobierno y administratir.,o y administración;

Que, Decreto Legislativo N'l-440- Decreto Legislativo del Sístema Nacional de
Presupuesto Públrco, en su artículo 45" sobre las mociificaciones presupuestarias nos señala que
los montos y iasfinalidades de los créditos presupuestarios contenido en ellos presupuesto del
sector públÍco solo podrán ser modificados durante el ejercicio presupuestario, dentro de los
iímites y con arreglo al procecjimiento establecido, mediante: bl N,4odificaciones en el nivel

nclonai programático;

Que, el numeral 46.2 del artículo 46 del Decreto Legislativo del Sistema Nacional de
upuesto Público, respecto a su aprobación de ias Mociificaciones Presupuestarias en ei Nivel

stitucional, dispone que "en el caso de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, los
crédítos suplementarios que se aprueben en el marco del párrafo 50.4 del artículc 50 y del
artículo 70

para Ia Ejecución Presupuestaria" , asícomo sus IVodelos, Formatos, Ficha y Guía

--.:-:ffi*

ffiffi

ven

las modificac s presupuestarias en ei nivel funcional programático, las h

anulaciones q UC VA ríen los crédítos starios aprobados en el Presupuesto !nstitucional
de Apertura {Pl según sea el caso,
debiendo forma mensuaimente dentro de daric s entes
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en el nivel Funcional y Programático son aprobadas mediante Resolucién del
a propuesta de la Oficina de Presupuesto o de la que haga sus veces en la Entidad. El

dicha facultad de aprobación, a través de disposición expresa, la misma
en el Diario Oficial El Peruano.";

el numeral 29.1. del Art.29 de la Directiva Ns AOL2024-E\/5A.W "Directíva
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o.ue, mediante la Resolución de Alcaldía Ns 189-2023-A-lvDN/-e, de fecha 29 de
dlciembre 2023, se promulga el Presupuesto institucional de apertura del Ejercicio Fiscal 2024
de la l'¡lunicipalidad Distrital de N/arcapata por Ia suma de S/. 19,941,100.00 soles;

Que, el lnforme N' 0181-2024-OppR MDN/t/e, de fecha 06 de dictem bre ZAZ4, el C.p.C.
ALEX KEVIN IAPIA LII\4A, jefe de la Oficina de Planificación, Presupuesto y Racionalización, quien
SOITCitA ia FORMALJZAC|ÓN DE LAS NOTAS N/oDIFICAToRIAS TiPo 03
(609,612,613,614,616,6z',J,,623,626,627,629,632,64A,641,,642,643,645,646,647,649,650,654,65

6,657,659,661',665,667,669,67L,673,676,679,685 y 686) vía Habilitaciones y Anulaciones entre
actividades yio proyectos, correspondiente al mes de novíembreZA24 de ia unidacJ ejecutora
30078 1 l\4 u n ici pa I idad Distrita I de lVl a rca pata ;

Que, con Proveído N'58i0, de fecha 06 de diciembre del 2A)4, el Abog. jesús pavel
Aquino Cárdenas, Gerente I\4unicipal (e), medlante el cual sollcita Acto Resolutivo;

Que, estando a las consicieraciones expuestas y de coníormidad al lnc. 6) Dictar
decretos \¡ resoluciones de alcaldía, con sujeción a ias leyes y ordenanzas; ciel Artículo 20" de la
Le1, g¡*¿n'.. de lVunicipalidades N' 279f Z:

§E RESUELVE;

ARTÍCUIO PRIMERO. FORMALIZAR, LAS NOTAS MODIFICATORIAS TIPO O3
6ü9,612,613,614,6]16,62L,623,625,627,618,632,640,641,,642,643,545,64G,G47,a4g,G50,G5465
657,659,661,665,657,669,67L,673,676,679,G95 y 696) Vía Habilitaciones y Anulaciones entre

Actividades y/o Proyectos, conforme al IVarco Normativo dispuesto en el Artículo 47. del
Decreto Legislativo N"1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de presupuesio público,
correspondiente al mes de noviembre 2ü24, del pliego 300781 L4unicipalidad Distrital de
lViarcapata' de conformidad con la documentación que en treinta siete (37) folios forman parte
de la presente Resolucién.
ARTÍCULO SEGUNDO. - La presente Resolución se sustenta en las Notas de Modificación
Presupuesta ria(6a9,612,6L3,6L4,6L6,62L,623,626,627,629,632,640,64L,642,643,645,646,642,6
49,65a,654,656,657,659,661,665,667,669,671,673,676,679,6s5 y6s6) emitidas durante el mes
de noviembre delaño 2024.
ARTiCUto TERCERO. - NOTIFICAR, Ia pres ente Resolución administrativa a la Oficina de

, Presupuesto y Racionalización, pa ra su conocimiento y fines pertinentes
. DISPONE&

nte resolución en

ARCHÍVESE.
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de Tecnolcgía de lnformación la publicación
idad Distrital de Marcapata.


